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RESOLUC|ÓN ADTTNISTRATIVA

ciudaddeMéxico, a l5 JUN 2019
i

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
éiuJaO áe ffei¡co, con fundamento en los artfculos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 frácción IV, 15 BIS 4 fracciones ly X,

2't,21fracción tll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 5'l Í¡ae*ión I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en elexpediente número PAOT-2019-1182-SOT483, relacionado con la denuncia ciudadana presentrada

en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes' 
---

ÁrreceoeNrEs

Con fecha 29 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparcncia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitai que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en las materias de desarrollo urbano (zonificación: niveles) y construcción (ampliación), por las

actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle Marsella número 3, Colonia Juá¡ez, Alcaldla Cuauhtémoc;
b cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de abril de 2019.

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de información a las

autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas dil§encias, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁUS¡S Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíD¡CAS APUCABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (zonificación:
hiveles) y construcción (ampliación), como son: el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para la
Alcaldía Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano, las Normas de Ordenación y el Reglamento de Construcciones,
todas las anteriores para la Ciudad de México.

§n este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

t.- En materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles) y construcción (ampliación).

Al respecto, de la consulta realzada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Guauhtémoc, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificacián HMl4l20/A (Habitacional Mixto, 4
niveles, 2Oolo de área libre, densidad A, 1 vivienda cada 33 m2 de teneno).

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un
inmueble prexistente de 5 niveles que alberga varios departamentos y comercios en planta baja, cabe señalar que al
momento de las diligencias no se constataron actividades de conetrucción ylo ampliación en la azotea del
inmueble objeto de la denuncia.
i
Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una búsqueda en el programa Google Earth del
cual se observó que de los años de 2008 a 2017 , el inmueble cuenta con 5 niveles de altura y coresponde al mismo
edificio de departamentos.
.;

Ahora bien, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección Generalde Obras y Desanollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, informó que el predio de mérito cuenta con aviso de re¡lización de obras que no requieren
Íianifeetación de construcción o licencia de conetrucción eepecial con folio de referencia No 033412018, de
fecha 17 de enero de 2018 (se trata de un aviso más no de una autorización). ----
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En conclusión respecto a las materias investigadas, derivado del reconocimientos de hechos, así como de la
información proporcionada por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc no se
constató la eiecución de trabaioe de construcción y/o ampliación en el predio objeto de investigación; por lo
que se actualiza lo dispuesto en el artfculo 27 f¡acciín Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dél
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir irnposibilidad material para continuar con la investigación.;

Elestudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en elque se actúa, se realiza
de conformidad con los artlculos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental'y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
ftacción lly 403 delCódigo de Prccedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----..-----+

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constataron trabaios de construcción ni incumplimientos en materia de degarrollo urbano en el
oredio oHeto de investioación, por lo que se actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir
imposibilidad material para continuar con la investigación.------- ----j

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su actuación. ------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artfculos citados en el primer pánafo de este instrumento es de
resolverse y se:

RESUELVE

PRffiERO.- Téngase por concluirlo el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México. -

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u

omisiones relacionadaE con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación ambiental y/o
del ordgnamiento tenitorial presente la denuncia correspondiente ante esta Procuradurfa o ante la autoridad
competente.

TERCERO.- Notiflquese la presente resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el apartado
que antecede. ------
CUARTO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos para su archivo y

resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.
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